
SECIUTARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

ACUERDO NO. 699-SRH-2022 

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 y 245 numerales 5 y 11 
de la Constitución de la República; 11. 12. 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley 
General de la Administración Pública. 

ACUERDA 

PRIMERO: Cancelar al ciudadano Héctor José Osorio Bográn del cargo de Ministro 
Consejero, de la Representación Diplomática de Honduras en Estados Unidos de 
América. 

SEGUNDO: En consecuencia, cancelar todos los Acuerdos emitidos a favor del 
ciudadano Héctor José Osorio Bográn. 

TERCERO: La estructura del cargo de Ministro Consejero que se cancela, se encuentra 
ubicada en el Programa 13. Actividad 01. Número de puesto 6680, Sueldo de cuarenta 
mil lempiras (L. 44,000.00) exactos. 

CUARTO: El presente Acuerdo surtirá efecto a partir del treinta (30) de noviembre del 
año dos mil veintidós (2022). 

QUINTO: Tendrá derecho a sus gastos de traslado y pasajes correspondientes. 

SEXTO: Deberá rendir su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de 
Cuentas, por cese de funciones en un término de treinta (30) días hábiles, efectivos a 
partir de la vigencia del presente acuerdo. 

SEPTIMO: En nombre del Gobierno de Honduras. se le rinden las gracias por sus 
servicios prestados a la Patria. 

COMUNfQUESE Y PUBLfQUESE 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los dieciocho (18) 
días del mes de noviembre del año dos mil veintidós (2022). 

--~N DANIEL DURON CRUZ 

Encargado de la Secretaría General 



SECRETARÍA DF: IU;:LACIONES EXTEIHORES Y COOPERACIÓN INTF:RNACIONAL 

Ciudadano 

Héctor José Osorio Bográn 

P ese'ltP 

Tegucigalpa M.D.C .. 18 de nov iembre de 2022 

Para su conornn1ento y demás fines transcribo y notifico a Usted. el Acuerdo que 

literalmente dice: 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

ACUERDO NO. 699-SRH-2022 En uso de sus atribuc.iones y en aplicación de los artículos 

235 y 245 numerales S y 11 de la Constitución de la República: 11, 12. 28. 29. 116. 118. 
119 y 122 de lc1 Ley General de la Administr acion PutJ ca. ACUERDA PRIMERO: Cancelar 

a ciudadano Héc to1 .... ~e Osario Boer an del cargo de lv11111stro Conse¡ero. de la 

Representac1on Diplomatica de Honduras en Estados Unidos de America SEGUNDO: En 

consecuenc a. cancelar todos los Acucrdus cm1t1dos a tavor del ciudadano Héctor José 

Osono Bogran TERCERO: La estructura del cargo de Ministro Consejero que se cancela. 

se encuentra ubkada en el Programa 13. Actividad 01. Número de puesto 6680. Sueldo de 

cuarenta mil lempiras (L 44,000.00) exactos. CUARTO: El presente' Acuerdo surt rrá efecto 

a partir del treinta (30) de noviembre del ano dos rni l veintidós (2022). QU INTO: Tendrá 

derecho a sus gastos de t raslado y pasajes corrc•spondientes. SEXTO: Deberá r endrr su 
Dec aracion Juracla de Bienes ante el Tnbundl Superior de Cuentas. por cese de funciones 

en un término de treinta {30) días habiles. efectivos a partir de la vigencia del presente 

aCi.Je1 do SEPTIMO: En r ombre cel Gob er '10 de Honour as. se le nnden las gracias por sus 

sc.-v c.1os prestJdc.s a la Parria. COMUNfQUESE Y PUBLfQUESE Dado en la C udad de 

Tegucigalpa. t..-1unicip10 del Dist rito Cen tral a los dieciocho (18) días del mes de noviembre 

del año dos mil veintidós (2022). EDUARDO ENRIQUE REINA GARCIA, Secret ario de 

Estado. EM ILSON DANIEL DU RON CRUZ. Encargado de la Secretaría General. 

Atenca·rente. 
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El'vflLSON OANll L DURON CRUZ 

E.ncargado de la ')ccretd• ia Genera 


